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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN

: ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y

¿ REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL LA COMPAÑÍA

COFIMAR S.A.intottnn

CUANTIA: US$TO0,000.rmac

En el cantón Durán, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a

. a
eo Ny

los catorce días del mes de agosto del año dos mil catorce, y ante mí,

AB. ERNESTO PAZOS SANTANA, NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN

DURÁN, COMPARECEN: ALFREDO FERNANDO ZIADE PÁEZ, en su

calidad de Gerente General de la compañía COFIMARS.A., conforme

lo acredita el nombramiento adjunto a la presente escritura, quien se

encuentra debidamente autorizado por la Junta Universal de

Accionistas de la indicada sociedad, celebrada enjulio dieciocho de

dos mil catorce, conforme aparece de la copia certificada del acta

que se adjunta a esta escritura.- El compareciente manifiesta ser

ecuatoriano, mayor de edad, de tránsito por el cantón Durán, y capaz

de obligarse y contratar y a quien de conocerla DOY FE en razón de

haberme exhíbido sus correspondientes documentos de identidad.-

Bien instruido en el objeto y resultado de esta AUMENTO DE CAPITAL

SUSCRITO Y AUTORIZADO Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, a la

que procede como queda expresado, y con amplia y entera libertad

para su otorgamiento y conforme a derecho me presenta la minuta al

tenor de las siguientes cláusulas: Señor Notario: En el protocolo de

las Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la cual

conste el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO Y

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de la compañía COFIMAR S.A., al
IN hos e

tenor de las cláusulas que a continuación se expresan,CLAUSYLA **
Pas

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a lacoca;

ES

 



 

AB. ERNESTO XAVIBR PAZOS SANTANA
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN  

1 - “Gerente General de la compañía COFIMARS.A., conforme lo acredita
> Aoa, Mo > .

deE EN 8l nombramiento adjunto a la presente escritura, quien se encuentra

3 debidamente autorizado por la Junta Universal de Accionistas de la y

4 indicada sociedad, celebrada en julio dieciocho de dos mil catorce,

5 conforme aparece de la copia certificada del acta que se adjunta a

6 esta escritura. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTE.- a) La compañía

7 anónima COFIMAR S.A. se constituyó mediante Escritura Pública

8 celebrada ante el abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario

o Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, el cuatro de agosto del año

10 mil novecientos noventa y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil

11 del Cantón Guayaquil, el veintiúno de septiembre de mil novecientos

12 noventa y cinco; b) Mediante escritura pública celebrada en fecha

13 nueve de julio de dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Primero

14 del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete e inscrita en el

15 Registro Mercantil de Guayaquil, en fecha veintiocho de enero de dos

16 mil cinco, COFIMAR S.A. hizo la conversión, elevación del valor

17 nominal de las acciones, aumento de capital y reforma de los

18 estatutos, guedando el capital autorizado de la compañía en cinco

19 mil dólares de los Estados Unidos de América (US$5,000)y el capital

20 suscrito en dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos de

21 América (US$2.500), dividido en dos mil quinientas (2.500) acciones

22 ordinarias y nominativas, de un valor de un (US$ 1) dólar de los

23 Estados Unidos de América cada una; c) Mediante escritura pública

24 celebrada en fecha treinta de mayo de dos mil ocho, ante el Notario

25 Trigésimo Noveno Interino del Cantón Guayaquil, abogada María

26 Eugenia del Pilar Chicaiza Castro, e inscrita en el Registro'Metcantl

 

27 de Guayaquil, en fecha treinta de diciembre de .dos:AS

28  COFIMAR S.A. realizó el aumento de capital y cstorfña qetos

Ñ   



AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA
NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN

? . ropas. de dólares de los Estados Unidos de América

 

(Ússo000.000) y el capital suscrito en un millón de dólares de los

4 Estados Unidos de América (US$1'000.000), dividido en un millón

5 (1'000.000) de acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un

6 (US$ 1) dólar de los Estados Unidos de América cada una; d)

7 Mediante escritura pública celebrada en fecha treínta de octubre de   

  

   

    

    
  

     

   

8 dos mil nueve, ante el Notario Suplente Encargado de la Notaría

9 Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, abogado Julio Olvera

10 Espinoza e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, en fecha

11 treinta y uno de diciembre de dos mil nueve COFIMARSAA.realizó el

12 aumento de capital y reforma de los estatutos, quedando el capital

13 autorizado de la compañía en dos millones de dólares de los Estados

14 Unidos de América (US$2'000.000)y el capital suscrito en un millón

is doscientos mil dólares de los Estados Unidos de América

16  (US$1'200.000), dividido en un millón doscientas mil (1"200,000)

17 acciones ordinarias y nominativas, de un valor de un (US$ 1) dólar de

18 los Estados Unidos de América cada una; e) Mediante escritura

19 pública celebrada en fecha dieciséis de mayo de dos mil once, ante

20 el Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésimo Novena del

21 Cantón Guayaquil, abogado Renato Esteves Sanudo, e inscrita en el

22 Registro Mercantil de Guayaquil, en fecha cuatro de octubre de dos

23 milonce ,, COFIMARS.A. reformó el objeto social y el estatuto social

24 de la compañía. f) La Junta General con carácter Universal de

25 Accionistas de la compañía anónima COFIMAR S.A., celebrada en

26 julio dieciocho de dos mil catorce, resolvió de forma upáfilinea

27 aumentar el capital social de la compañía en la cantidagída

28 SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS puespeE:  



   
AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN

o-AÑÉRICA (US$700.000), con lo que el nuevo capital social de

Z COFIMAR S.A, se lo fijó en la cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS

o;ymi 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4  (US$1“900,000); y, 8) La Junta General con carácter Universal de

s Accionistas de la compañía anónima COFIMAR S.A., celebrada en

e Julio dieciocho de dos mil catorce, resolvió también en forma

7 unánime reformar el estatuto social de la compañía por efecto del

8 aumento del capital aprobado. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE

o CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO.- El señor Alfredo

10 Fernando Ziade Páez, en representación de la compañía COFIMAR

11 S.A. debidamente autorizado conforme lo expresado en el

12 antecedente de la presente Escritura Pública, DECLARA BAJO

13 JURAMENTO que la Junta Universal de Accionistas de la compañía,

14 Celebrada en fecha dieciocho de julio de dos mil catorce, resolvió por

15 unanimidad lo siguiente: UNO.- Aumentar el capital social de la

168 compañía, mediante la suscripción de SETECIENTAS MIL (700.000)

17 Nuevas acciones, ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS

18 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1), cada una, que representa un

19 aumento de capital en la cantidad de SETECIENTOS MIL 00/100

20 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$700.000), con

21 lo que el nuevo capital social de la compañía se lo establece en la

22 Cantidad de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE

23 LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1 900,000), dividido en UN

24 MILLÓN NOVECIENTAS MIL (1'900.000) acciones, ordinarias y

25  nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA>

26 (US$ 1), cada una. DOS.- Que el aumento del capital social portarSi A
¿ys

27 cantidad de SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS|

28 DE AMÉRICA (US$700.000) se pagarán con el prodictó de lía.”
e e
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AB. ERNESTO XAVIER PAZOS SANTANA

NOTARIO PÚBLICO CUARTO DEL CANTÓN DURÁN

su derecho de preferencia en la asignación de acciones sobre el

aumento de capital. De esta manera, el accionista PRILAMERICA

CORPrecibirá SETECIENTAS MIL nuevas acciones de UN DÓLAR de

los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una, con lo que luego

del aumento, su participación en el capita! de la compañía será de

UN MILLÓN OCHOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS

OCHENTA Y OCHO (1.899.888) acciones de UN DÓLAR delos Estados

Unidos de América (US$ 1) cada una, lo que representa UN MILLÓN

OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y

OCHO (US$1.899.88) Dólares de los Estados unidos de América.

TRES.- Aumentarel capital autorizado de la compañía en la cantidad

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$3.800.000). CUATRO.- Que el aumento de

capital social acordado por los accionistas está autorizado por la

Junta Universal de socios de fecha dieciocho de julio de dos mil

catorce y el mismo se encuentra pagado con el producto de la

reinversión de utilidades del ejercicio dos mil trece. CINCO.- Reformar

el Estatuto Social de la compañía, a efecto de que los artículos

QUINTO y SEXTO expresen: ARTÍCULO QUINTO:El capital autorizado

de la compañía es de TRES MILLONES OCHO CIENTOS MIL 00/100

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3'800;ONO), y

el capital suscrito y pagado es de UN MILLÓN NOVECIENTOSMIL
GON Pao,
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Y
AM RICA (US$ 1), cada una. ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán

z o
'ntiíneradas de la 001 a la 1'900.000inclusive; y serán suscritas por

el Presidente y Gerente General de la compañía. CLAUSULA CUARTA:

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan como documentos

habilitantes los siguientes: 1.- Copia del nombramiento de Gerente

General a favor de Alfredo Fernando Ziade Páez, con el cual legitima

su intervención a nombre de COFIMARS.A.; 2.- Copia certificada dela

Acta de Junta Universal celebrada en julio dieciocho de dos mil

catorce; y, 3.- Copia de los documentos de identificación de los

comparecientes. Agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas

de estilo, necesarias para la plena validez de la presente escritura

pública. .- Firmado, firma ilegible: Ab. Kristy Fierro Arcos. Matrícula

número cero nueve- dos mil diez- cuatrocientos cuarenta y dos del

Foro de Abogados.- La misma que queda elevada a escritura pública

y en cuyo texto se ratifican sus otorgantes. Quedan agregados a la

presente escritura la documentación habilitante de Ley. Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron todos los

preceptos legales del caso; y, leída que les fue, de principio a fin,

en clara y alta voz, por mí el Notario, a la compareciente, esta la

aprueba, se afirma y ratifica en su contenido, firmando para

constancia en unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual

 

  

C.C. No. 170509451-2

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL

COFIMAR S.A.
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA ¡COI $
S.A., CELEBRADAEL DÍA DIECIOCHO DE JULIO DE DOS Mit,

   
Y SE úAO

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días de julio del 2014, siendo las 000;las-miciñes
administrativas de la compañia, ubicadas en la Av. Carlos Julio Arosemera“krio28Úentro
Comercial Albán Borja, piso 1, oficina 117, se reúnen los siguientes accionistas de la compañía

COFIMARS.A.:

  

 

 

 

Accionistas od Valor nominal Capital suscrito

PRILAMERICA CORP " 1.199.888 1 1.199.888,00

Grunauer Farah Alfonso Patricio 50 1 50,00

Ziade Paez Alfredo Fernando 50 1 50,00

Zunino Ramirez Claudia Ivanna 12 1 12,00 

 

    
Totales IO AO

El capital social de la compañía COFIMAR S.A., es de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América (US$1.200.000), que se encuentra integramente

pagadoy dividido en un millón doscientos mil acciones, ordinarias y nominativas, de un valor de UN

Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1) cada una.

Los señoresAlfonso Patricio Grunauer Farah, Alfredo Fernando Ziade Paez y Claudia lvanna Zunino

Ramirez comparecen personalmente; y, la accionista PRILAMERICA CORP interviene por
intermedio del señor Heinz Grunauer Farah, en base al nombramiento que presenta como

habilitante.

Por correspondera su cargo, dirige la sesión el Sr. Heinz Heinrich Grunauer Farah, en su calidad de

Presidente de la Compañía; y, el Sr. Alfredo Fernando Ziade Paez actúa como Secretario de la

Junta, este último quien teniendo la vista el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, y en

- cumplimiento de lo dispuesto en el Art.239 de la Ley de Compañias, elabora la lista de asistentes,
dejando constancia que se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado dela
Compañía. Por tanto, en uso de la facultad concedida por el Art.238 de la Ley de Compañías, los

accionistas deciden por unanimidad constituirse en Junta Universal de Accionistas, para conocery
resolver sobre el siguiente Orden del Día propuesto por el Presidente:

PRIMER PUNTO.- Conocer y resolver sobre el incremento del capital social de la compañía
mediante la suscripción de nuevas acciones, pagadas conla reinversión de utilidades del ejercicio
2013,

SEGUNDO PUNTO.- Conocery resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía.

TERCER PUNTO.- Autorizar al Gerente General de la compañía para el otorgamiento de la
respectiva escritura pública

 



  
  

pagadascon la reinversión deutilidades del ejercicio”.- En este punta,sele
al Secretario de la Junta, quien informa a los accionistas sobre la necesidad:¿ein mb

aumento de capital social de la compañía con la reinversión de las utilidades delejétgicioieén la
cantidad de SETECIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS de AMÉRICA
(US$700.000). La Junta decide por unanimidad proceder al aumento del capital por medio de la
emisión de SETECIENTAS MIL nuevas acciones de US$ 1 cada una, pagándolas con el producto de
la reinversión de utilidades del ejercicio económico 2013, para lo cual y por separado,los accionistas
Grunauer Farah Alfonso Patricio, Ziade Paéz Alfredo Fernando y Zunino Ramirez Claudia Ivanna,

renuncian a su derecho depreferencia en la asignación de acciones sobre el aumento de capital, de

tal modo queel accionista PRILAMERICA CORPrecibirá SETECIENTAS MIL nuevas acciones de

US$1 cada una,con lo que luego del aumento suparticipación en el capital de la compañía será de

UN MILLÓN OCHOCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
acciones de US$ 1 cada una,lo que representa UN MILLÓN OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO Dólares de los Estados unidos de América.

Adicionalmente,la Junta decide por unanimidad aumentarel capital autorizado de la compañía enla

cantidad de TRES MILLONES OCHOCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMERICA.

El Presidente dispone que se trate el SEGUNDO PUNTO del Orden del Día, referido a: “Conocer y

resolver sobre la reforma del estatuto social de la compañía”.- En este punto se le concede la
palabra al Secretario de la Junta, quien propone a los accionistas que, como consecuencia del
aumento de capital suscrito previamente resuelto por unanimidad, se apruebe la reforma de los
artículos Quinto y Sexto del estatuto social, que deberán decir:

ARTÍCULO QUINTO: El capital autorizado de la compañía es de TRES MILLONES

OCHO CIENTOS MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
(US$3'800.000), y el capital suscrito y pagado es de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL

DÓLARESDE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1"900.000), dividido en UN
MILLÓN NOVECIENTAS MIL (1'900.000) acciones, ordinarias y nominativas, de UN
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA(US$ 1), cada una.

ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la 001 a la 1'900.000
inclusive; y serán suscritas por el Presidente y Gerente General de la compañía.

La Junta por unanimidad apruebala reforma delos artículos quinto y sexto del estatuto social, con el
texto transcrito anteriormente,

El Presidente dispone que setrate el TERCER PUNTOdel OrdendelDía, referido a: “Autorizar al
Gerente General de la compañía para el otorgamiento de la respectiva escritura pública”,
Luego de las deliberaciones pertinentes, la Junta en forma unánime resuelve autorizar al Gerente
General de la Compañía, para que otorgue la respectiva escritura pública, así como también para
querealice cuanta gestión y suscriba a nombre de la sociedad cuantos documentos sean necesarios
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o
para instrumentar el aumefitto del capital social aprobado por la Junta, hasta consegui la fa

inscripción en el Registro |Mercantil. A

No habiendo otro santo ue tratar, el Presidente de la Junta Universal concidein :

receso para la redacción de esta Acta; hecho lo cual, se procede a dar lectufa;:denddY a

aprobándola en formg Íinánime por la Junta y sin modificaciones; y, declarandoseioqpilda, tod

sesión. y

  
  

 

maler Farah    Sr. Heinz Heinrich Q E

e Secretario de la
Accionista

añino Ramirez
<AAs hr

Á APjefo Grunayor Fran
Accionista

-
Heinz Héinrich GranyerfFfarah

p. PRIZAMERICA-CORP
Accioñista

 



    

 

   

Señor Economista 0

ALFREDO FERNANDOZIADE

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de la

compañía COFIMARS.A. reunida el día de hoy, tuvoel acierto de elegirlo a

usted para el cargo de GERENTE GENERALporel lapso de 5 (CINCO)años.

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, además de las
atribuciones contempladas en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social

de la Compañía,

COFIMARS.A.se cohstituyó mediante escritura pública otorgada el día 4 de

Agosto de 1995, ante el Abogado Nelson Cañarte Arboleda, Notario Décimo
Séptimo del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Guayaquil el 21 de Sgptiembre del mismo año.

CC. Albán tiorja, 2da piso. Ofic 114 Telf. (593-4) 2201549 FAX (593-4) 2201549 Ext. 113

Guayaquil - Ecuador
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egistro Mercantil de Guayaquil

NUMERO DE REPERTORIO:28.826
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2012
HORA DE REPERTORIO:11:43

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente;

Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil doce queda inscrito el presente
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía COFIMAR 5,A., a

o favor de ALFREDO FERNANDO ZIADE PAEZ, de fojas 52.131 a
5 %¡ 52.132, Registro Mercantil número 9,100. .

y ORDEN: 8826

a VOM
Lt e,

Q,

MINApá KE FREN ROCA ALVAREZ
ES MN GISTRADOR MERCANTIL

-) Ey BELCANTON GUAYAQUIL(E)PU

a/ de Cano
1 9030 :
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yDE CONTRIBUYENTES

: >SOCIÉDADES «le hace bien al país!

NUMERO RUC ceeago

" RAZON SOCIAL: "ESFIMAR S.A.
NOMBRE NOMERCIAL. COMMAND

CLABE CONVRIBUYENTE ECPECHUS

REPRESENTANTE SEGAL JADE ARS AY FREDO FERNANDO

CONTADOR HO AC GAPAL AGOSTO ADOLE O

FECANECIO ACTIVIDADES gs tr FEO CONSTITUCION A

FEL. INSLRIPLAON TN FELHA DE ACTUALIZACIÓN 47204

ACTIVIDAD LCONOMICA PRINCIPAL

ACTUIDADES De EXO TACIÓN DE? RIADERDO DE 7 AMARONER EN CARAROSERA

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia GUAYAS CGorion GUAYAGURN Parroq ia PARQU! Calo AY, GARCOS JUAROSEMENA Numero 5/4

: Edificio CENTRO COMLROIAL ALBAR BOE APio, 1 Oficina, 114 Ktlómoteo 2,Rotereart) brcación FENZNTLO RE
COtEGIO VEINTIOCHO DE MAYO Toten “totejo 947701549 Emal augusto deleafínlimar com ec

DOMICILIO ESPECIAL:

OBLIGACIONES FRIBUTARIAS:

"AREXO LF PLAC ODS PEROLSNIA

CANEXO TRANDALCIONAL SIMPLIFICADO

COROLA 1 ONOL MeLo Dre rias US LADA

COLOLARACION DERL LINE ONLE LA ART

ETAACOANALA GLaL DL IV

 

MODE FLIABLECIMENTOS REGISTRADOS RIMII ABIERTOS ,

AUORISDICCIOR REIONAL LITORAL Sl RUGUATÁS CERRADOS: :
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Garcia Nayairo Junn Fenuelsco

HULEGADO DM R.U.C.

Servicio de Rebtas Internas
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES:o
SOCIEDADES , > ]

NUMERO RUE 0993323331001

RAZON SOCIAL- COFIMAR S.A

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS,

 No ESTALLECIMENTO. Dí ESTADO ABRIO IAIMIZ Co+gES7cioFE ar

NOMBRE COMPRCIAL. LARA oí,-EJERRE, :
EEC REINICIO

ACTIVIDADES ECONOMICAS

ACTMADADES DE OS LANA
VENTA A POR HAYOR DE AMAR sb

INRLECIÓN ESTARIELIMIEN CO

Broviitcas LAYLata GUAYADIA Partijoro MARDI Calla AVOLAR, Ob SUSO 209 MENA Mimo 8 Retyenan
FRENTE AL COL IG TINTO:ADEAO Edificio CENTRO QOMITLIAL ALBARN BORA Py 0 Dhcma 017mota Pb
TebrfononyINIA rains desc ilcoficar con ea

  

 No. ESTABLECIMIENTO. Mtz ESTADO. ARILETO FEC,NICIO ACT. 21:03:1995

NOMBRE COMERCIAL ARRE A FEG CIERRE: .

FEC REINICIO,
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Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODEREPERTORIO:44,426
FECHA DE REPERTORIO:10/sep/2014
HORA DE REPERTORIO:10:21

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil catorce, queda inscrita la
presente escritura publica, la misma que contiene el Aumento de Capital,

Aumento de Capital Autorizado y Reforma de Estatutos, de la compañía
COFIMARS.A., de fojas 89.000 a 89.024, Registro Mercantil número

3.604, 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
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Guayaquil, 18 de septiembre de 2014
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Superintendencia de Cotfhpañías
Guayaquil

Visitenos en: www.supercias.gob.ac

Fecha:
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No. Trámite: 49316 -0|

REGISTRO MERCANTIL DE GUAYAQUIL NURY
BUTIÑA

Expediente 73050,

. RUC: 0991329331001
Razón social:

ICOFIMARS.A, Ml

| 
SubTipo tramite:

COMUNICACIONES

Asunto:
REMITE ESCRITURA DE AUMENTO DE
CAPITAL INSCRITA

 

¡Revise el estado de su tram te por INTERNET 42
Digitando No de trármte año y verificador = |


